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UNIDAD EJECUTORA PROAIUAZONAS

RESOLUCION DIRECTORAL ECUTIVA N" O5? -2023-
G. R.A TUAZONAS'PROA ¡UAZONASIDE

Chachapoyas, t 5 Jtli,l, Z0Z3

VISTOS:

La Carta N" 147-2023/CONSORCIO I&D/RLC con fecha de recepción 22.05.2023, Carta
CO-OUIOCTA-11S-2O23-PROAMAZONAS con fecha de recepción 30.05.2023, lnforme
No 095-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH con fecha de recepción
08.06.2023, lnforme N" 208-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE con fecha de
recepción 09.06.2023, Memorándum No 177-2023-
G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UPSM con fecha de recepción 15.06.2023,
Memorándum No 1 80-2023-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UPSM con fecha de
recepción 15.06.2023, Proveído de Unidad de Administración de fecha 15.06.2023 e
lnforme Legal N" 069-2023-G.R.AMAZONAS/UEPROAMAZONAS/ALE-JMMR de fecha
15.06.2023; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N' 323
GOB]ERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 18.04.2013; como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
administrativa;

Que, el numeral 34.1 del artículo 34'delTUO de la Ley de Contrataciones, aprobado por
Decreto Supremo N" 082-201g-EF, señala lo siguientet "Et contrato puede modificarce en /os
supuesfos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para
alcanzar la finalidad del cr,ntre,to de manera oporiuna y eficiente. En esfe último caso la modifrcación debe ser
aprcbada por la Entidad. Dichas modificaciones no deben afectar el equitibrio económico financierc del
contrato; en caso contnrio, la pañe beneficiada debe compensar económicamente a la parte perjudicada
para restableccr dicho equilibrio, en atención al principio de equidad". Por su parte, el numeral 34.2
del citado artículo precisa: "Et contrato puede ser mdificado en tos siguienfes supuestos: i) ejecución
de prestaciones adicionales, ii) rcducción de prcstaciones, iii) autorización de ampliaciones de plazo, y (iv)
otros contemplados en la Ley y el reglamentol asimismo, el primer pánafo del numeral 34.4 del
artículo 34' del TUO de la Ley de Contrataciones, otorga a la Entidad la potestad de
aprobar al contratista la ejecución de prestaciones adic¡onales de obra hasta por el
quince por ciento (15Yo) del monto del contrato original, restándole los presupuestos
deductivos vinculados , Para tal efecto, los pagos conespondientes son aprobados por el
Titular de la Entidad;

Que, a efecto de proceder a realizar el trámite de un adicional y/o deductivo, se debe de
observar el procedimiento establecido en el artículo 205" del Reglamento de la Ley de
Contrataciones;

Que, el numeral 205.1, del artículo 205" del Reglamento de la Ley de Contrataciones,
aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF, modificado por Decreto Supremo N"
377-2019-EF, Decreto Supremo N' 168-2020-EF, Decreto supremo N" 250-2020-EF,
Decreto Supremo N" 162-2021-EF y Decreto Supremo N" 234-2022-EF, señala lo
siguiente: "Solo procede ta ejecución de prcstaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente
con la ce¡tificación de crédito prcsupuestario o previsión presupuestal, según /as rcgtas prcvistas en la
normatividad del Sisfema Nacional de Prcsupuesto Público y con la resolución del Titutar de ta Entidad o det
se¡vidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubien delegado esta atribución y en los casos en gue sus
montos, rcstándole los prcsupuesfos deducfivos vinculados, no excedan el quince por ciento (15%) del monto
del contrcto original*,

Que, el numeral 205.2. del artículo 205" del Reglamento de la Ley de Contrataciones,
preCisa: "La necesidad de ejecutar una prcstación adicionat de obra es anotada en el cuademo de obra, sea
por el contratista, a través de su ¡esidente, o por el inspector o superuisor, según conesponda. En un plazo
máximo de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de realizada la anotación, el inspector o
superuisor, según conesponda, ntifica a la Entidad la anotación rcalizada, adjuntando un informe técnico que
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susfenfe su posición respecfo a la necesidad de ejecutar la prestación adicional. Además, se requierc el
detalle o susfenfo de la deficiencia del expediente técnico de obn o det iesgo que haya genendo la
necesidad de ejecutar la prcstación adicional"i

Que, el numeral 205.4. del artículo 205" del Reglamento de la Ley de Contrataciones
Señala que: "E contratista presenta el expediente técnia det adicionalde obra, dent¡o de tos quince (15)
dÍas siguientes a /a anotación en el cuademo de obm, siemprc que el inspector o supervisor, según
conesponda, haya ratificado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. De ser e, caso, el inspector o
superuisor remite a la Entidad la conformidad sobre el expediente técnia de obra formulado por et contratista
en el plazo de diez (10) dlas de prcsentado este úttimo". En esa misma línea, el numeral 205.6.
prec¡Sa: "En el caso que el inspector o supervisor emita la conformidad sobre e/ expediente técnico
presentado por el contratista, la Entidad en un plazo de doce (12) dlas hábiles emite y notifica al contratista la
¡esolución mediante la que se prcnuncia sobrc la prccedencia de la ejecución de la prcstación adicionat de
obra. La demora de la Entidad en emitir y notificar esta rcsolución, puede ser causa/ de ampliación de plazo".
Se debe agregar que, el numeral 205.7. prescribe lo siguiente: "A efectos de aprobar ta
eiecución del adicional de obra la Entidad cuenta con el informe de viabilidad presupuestal y la opinión
favorcble sob¡e la solución técnica prcpuesta en el expediente técnico prcsentado por el contratista. Para
emitir una opinión técnica sobrc la solución técnica prcpuesta, la Entidad solicita el prcnunciamiento del
prcyectista, de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo esfe, e/ óryano de la entidad
rcsponsable de la aprobación de /os estudios emite la opinión conespondiente*,

Que, de la revisión del expediente admínistrativo del Adicional de Obra N" 07-Deductivo
Vinculante N 06, en los actuados administrativos, a través de la Carta No 147-
2O23/CONSORCIO I&D/RLC con fecha de recepción22.A5.2023, el representante común
del contrat¡sta Consorcio l&D presenta al Supervisor CONSORCIO QUIOCTA
CONSULTORES el exped¡ente del Adicional de Obra No 07-Deductivo No 06,
sustentando lo siguiente:

- Descripción de la causal: (A folios 1 80-182 del expediente de adicional se seña/a lo siguiente)

Con fecha 17.04.2023 mediante ASIENTO N' 387 se rcaliza la Consufta: 'En el Componente
lnfraestructura -Matriz 1 , MIRADOR Y PLATAFORMA DE /ruGRESq se fienen Muños de Piedm del tipo
1, 2 y 3, Plano E-01, /os cuales han sido verificados por el Especialista de Estructuras del contratista,
encontrándose solo la Memoria de Cálculo del mu¡o MP-02 el cual se esfá analizando con un dentellón
(Diente en la pafte posterior) y las medidas encontradas no coinciden con la de los planos. Es por eso
que mediante ca¡ta N" 100-2023/C I&D/RLC, de fecha 14.04.2023, se alcanzó a la supervisión el
informe del especialista en estructuras del contratista, en la que demuestra que ninguno de /os 3 murcs
cumple por deslizamiento y el del tipo 3 además no cumple por excentricidad.

(...)

En alusión al inciso 192.2 del A¡t. 192-RLCE. Vigente (ap¡obado por DS 34tt-2018-EF y sus
modificaciones DS 377-2019-EF y D.S 168-202üEF y D.S. N' 162-2021-EF); el contratista ejecutor de
obra ha identiñcado el análisis de riesgo a2) Posible enor en los parámetros de diseño de /as
especialidades que comprcnde el expediente técnico, siendo la causal a) Deficiencias del expediente
técnico.

- Objetivo:

El objetivo del Adicional de abn N" 07 y Deductivo Vinculante N' 06 es proveer al Mirador y Plataforma
de lngreso a la cavema Quiocta de Muros de mampostería de piedra con dimensiones adecuadas y
segurias que aseguren la estabilidad de las difercntes árcas de ci¡culación.

- Monto del Presupuesto del Adicional de Obra N'06
El adicional de obn 07 con deductivo vinculante 06 tiene una incidencia de 0.14%, lo cual tiene un
adicional neto de S/ 10,661.99 (Diez mil seiscienfos sesenfa y uno con 99/100 So/es). Es así gue
considemndo los adicionales y deductivos aprobados anteriormente, y los que se encuentran en trámite,
mas la aprcbación del prcsente adicional deductivo se tendrá un nuevo presupuesto que será igual a S/
8'116,731.93 (Ocho millones cienfo diea.séís mil setecientos treinta y uno con 93/100 So/es).

- Plazo de ejecución de la obra

El tiempo calculado en base a rcndimientos para la ejecución el prcsente adicional de obn, fue
calculado en base a los met¡ados y rendimienfos propros del expediente técnico ya que se trataba de
partidas del contrato. En ese sentido, el tiempo calculado fue de 71 días calendario.

El tiempo considendo para la ejecución de las paftidas deducflyas fueron calculadas en óase a /os
Metndos y a rendimientos, obteniendo en total 62 días calendario.
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En ese sentido, paru la ejecución del prcsente adicional de obra se esfá rcquiriendo un total de nueve
(09) dias calendario adicionales.

Que, a efecto de verificar el procedimiento establecido en el artículo 205' del Reglamento
de la Ley de Contrataciones, a folios 398-399, correspondiente a las anotaciones en el
cuaderno de obra digital, se ha podido constatar la anotación del Residente de Obra de la
necesidad de ejecutar una prestación adicional en el Asiento N" 467 de fecha 07.05.2023
del cual se deriva el asiento 468, por lo que, es la fecha para computar los plazos del
procedimiento y las actuaciones administrativas pertinentes;

Que, en atención a ello, el Supervisor CONSORCIO QUIOCTA CONSULTORES a través
del Asiento de Obra N'486 DEL SUPERVISOR DE OBRA de fecha 10.05.2023, ratifica
la necesidad de ejecutar la prestación adicional de obra- pasarela metálica, ratificación
que consta en la CARTA CO-QUIOCTA-098-2023-PROAMAZONAS con fecha de
recepción 12.05.2023, en donde consta la ratificación de la anotación en cuaderno de
obra; es decir, de la necesidad de ejecutar el adicional-deductivo, conforme se sustenta
en el lnforme N' 056-2023-JS-EABM de fecha 10.05.2023, elaborado por el jefe de
Supervisión, que obra a fojas 331 a 339. Dicha ratificación se ha efectuado dentro del
plazo establecido en el numeral 205.2. del artículo 205' del Reglamento de la Ley de
Contrataciones;

Que, el Supervisor, dentro del plazo establecido en la parte in fine del numeral 205.4 del
artículo 205' del Reglamento de la Ley de Contrataciones, mediante Carta CO-
QUIOCTA-115-2023-PROAMAZONAS con fecha de recepción 30.05.2023, alcanza el
informe N' 064-2023-JS-EABM de fecha 27.05.2023, sobre evaluación del Expediente del
adicional de obra N" O7-Deductivo Vinculante N" 06, señalando lo siguiente:
- El presente adicional obedece a la necesidad de conegir las defrciencias exisfenfes en el expediente

técnico original de obra elaborado por la entidad, concemiente al diseño de /os muros de piedra a
consfrulrse en la plataforma de ingreso del mirador turístico en el ingreso de la cavema de Quiocta que
de acue¡do a la ¡evisión de los planos del proyecto sus dimensiones consideradas no son sul?cienfes
para que cumplan con las consideraciones y verificaciones de diseño, razón por lo cual con el objetivo
de que cumplan la función para los cuales han sido dl'señados se ñan tenido de rediseñar cambiando
sus dimensiones rnrbrales, con aprobación y rcvisión por pañe de la entidad, lo cual ha originado una
variación de los planos que han derivado en un prcsupuesto adicional-deductivo de obra.

- El prcsupuesto adicional de obra N" 07, considerado con prccios del contrato, en el componente
esfrucfuras asciende a la suma de S/ 16,699.66 (Diecrsérs mil seísa'enfos noventa y nueve con 66/100
So/es/, y con prccios del contrato, en el componente de aryuitectura asciende a la suma de il
45,337.39 (Cuarenta y cinco mil trescientos trcinta y siefe con 39/100 So/es). El prcsupuesto total del
adicional de obra N' 07 asciende a la suma de S/ 62,037.05 (Sesenfa y dos mil treinta y slefe con
05/1N So/es) y el total del presupuesto del deductivo vinculante N' 06 es de 8/ 51,375.06 (Cincuenta y
un mil trescientos sefenfa y cinco con 06/100 So/es,f. Slendo el ADICIONAL NETO de obra N" 07 la
suma de Sl 't0,661.99 (Diez mil seiscienfos sesenfa y uno con 99/100 So/es). El monto neto del
Adicional de ob¡a N" 07 rcprcsenta el 0.134% del monto del contnto original. Siendo el nuevo monto
vigente contractualde S/ 8'116,731.93 (Ocho millones ciento dieciséis mil setecientos treinta y uno con
93/1 00 So/es), lo que representa una incidencia acumulada de 1 .801%.

- Se considera un plazo de ejecución de 71 (setenta y un) días calendario, para la ejecución de las
paúidas adicionales de obra, plazo determinado en base a los met¡ados y rcndimientos det prcsupuesto
del adicional de obra N' 07.

- Se consrdera un plazo de 62 (sesenta y dos) dias calendario, que deberá de ser deducido al contratista
debido a la no ejecución de los metndos descnfos en el deductivo de obra N" 06.

- Es por tal motivo que, la aprobación del adicional de obra N" 07 - deductivo N' 06 del proyecto:
"INSTALACION Y MEJORAMIENTO DE TOS SERY'C'OS TURíST'COS DE LA CAVERNA DE
QUIOCTA, DISTRITO DE LAltUD, PROVINCIA DE LUYA - REGIÓN AMAZONAS", originará una
ampliación de plazo contractual de 09 días calendario adicional al plazo de ejecución ya aprcbado por la
entidad que se encuentra vigente.

- Cabe agregar que los trabajos incluidos en el prcsente prcsupuesto adicionat de obra N" 07 son de
necesidad indispensable pan la continuidad de la obra y por consiguiente para dar cumplimiento a la
meta prevista en el proyecto con las condiciones de calidad y seruiciabilidad adecuadas.

3

y.8,,

a

/l

ái;lrrt
J'". :il
-üÍ



OrúttÉ^otr,
GOBIERNO REG¡ONAL AMAZONAS

UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

57
G. R.A MAZONAS/PROAMAZO NAS'DE

- La supervisión de obrc procede a otorgar la conformidad técnica al expediente det adicionat de obra N"
074eductivo de obra N" 06, en conformidad con la normativa vigente.

Que, con lnforme N' 095-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH con fecha de
recepción 08.06.2023, el Coordinador de obra-Quiocta, lng. Jimmy Carlos Alcalde Heras,
emite informe sobre la procedencia del expediente técnico del adicional de obra N" 07-
deductivo de obra N" 06 - Muros Sardinel y Jardinería, presentado por el contratista
CONSORCIO l&D, señalando lo siguiente:

susrEvro rÉcrvrco

De /os antecedentes expuesfos en el literal C), del presente informe se puede evidenciar que la causal que
origina elAdicionalde obn N'07 - Deductivo de Obra M06, conesponde a la causal b) Defrciencias en e/
expediente técnico de la obra, por las nzones que a continuación se exponen:

- La superuisión ha rcvisado el expediente Técnico de obra y ha veriñcado que enfie la documentación
existente respecto a la Matriz 01 (MIRADOR Y PLATAFORMA DE /NGRESO), se cuenta con una
Memoria de Cálculo del murc MP-02, en la cual dichas dimensiones de murc P-02 al ser comparado con
las dimensiones prcsentadas en el plano E-01, no concuetdan.

- La memoria de cálculo, el prcyectista ha considerado un dentellón en ta parte posterior que no se
especifica ni se aprccia en /os planos del prcyecto (E-01). Asimismo, se pudo verificar que no se
evidencia la prcsencia de Memorias de Cálculo para los mu¡os de piedra tipo 01 y murc de piedra tipo
03, /os cuales si esfán rcprcsentados en la lámina E-01 de la especialidad de estructuras del Mirador y
Plataforma de ingrcso.

- Que, el análisis estructu¡al de los murcs prcsentado por el especiatista det contntista a ta supervisión
quien previo rcvisión y análisis de los datos del diseño /os muros tipo 1 y 3, con ras dirnensiones
indicadas en /os planos del expediente técnico del proyecto se concluye lo siguiente:

¡ Los mu¡os de tipo l, ll y lll no cumple las condiciones por deslizamiento.

o El muro tipo lll no cumple las condiciones por excentricidad.

- Los murcs presentados en /os p/anos del prcyecto no cumplirían ta función pan ta cual fuercn
diseñados.

- La superuisión de obru a través de la Ca¡ta CO-QUIOCTA-074-2023-PROAMAZONAS (21/04/2023) ha
presentado a la Entidad PROAMAZONAS la evaluación estructunl de la prcpuesta presentada por el
especialista en estructuras de la contratista, considenndo un aumento de las dimensrones originales de
/os mulos verificando que, si cumplen las condiciones mínimas por deslizamiento y excentricidad, lo cuat
conllevaria a un aumento en la cantidad de piedra a emplear, mayor excavación y demás insumos
requeridos para su construcción que sean afectados por el cambio de dimensiones.

' Que, desde el punto de vista contractual, y de acuetdo a lo señalado por et coordinador de obn a través
de la ca¡ta N"143-202-G.R. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, P5n5n0n), bs modificaciones en e/
diseño geométrico de los murcs de piedra conllevaria a una modificación de los planos del prcyecto,
esto generaría un adicional - deductivo de obn, con el fin de garantizar ta estabitidad de la estructun
de piedn, esta variación (aumento) de las dimenslones no considendas en el expediente inicial de tos
muros de piedra, arián que se cumplan los dife¡entes criterios de estabilidad de diseño.

- Al ser trabajos adicionales a /os seña/ados en el expediente técnico de ejecución de obn, esfos deben
de tratarce como parte de un expediente técnico de una prcstación adicionat4eductivo de obra, de tat
manera gue se cuente con la aprcbación de la Entidad, prcvia verifrcación de la asignación presupuestal
conespondiente

- Por lo indicado, se esfán generando metrados, adicionales y deductivos por las modificaciones de /os
planos del expediente técnico de obra, prcduciéndose la realización de mayores prcstaciones del
contratista ejecutor acompañadas de su respectivo deductivo.

. La DIRECTIVA N" 011-2016-CG/GPROD, SERVICIO DE CONTROL PREVIO DE tAs
PRESTACIONES ADICIONALES DE OBRA: En su numeral 6.3. Prcstación adicional de obra y
causa/es que la originan, señala lo siguiente:

- Las presfaciones adicionales de obn se originan por:

a) Situ aciones i mprcvisib/es posfenbres pe ieccion amiento del contnto.

b) Deficiencias del expediente técnico de obra

- De los antecedenfes expuesfos y del análisis conespondienfe, se puede evidenciar que la causal que
origina la prcstación adicional de Obra M07 - deductivo N'06, anesponde a la causal b) Deficiencias
del expediente técnico de obra, debido a las modificaciones de los planos del expediente técnico de

ezoT,

,to RE

,I
FuÁ

c,§

4



Oeúeuqoet"
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

UNIDAD EJECUTORA PROATIAZONAS

RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA N" 057 .2023.
G. R.AIi'IAZONAS/PROAII'IAZONAS'DE

obra, ya gue si se ejecutan las pañidas tal como se indican en /os planos actuales det expediente
técnico de eiecución de obra los murcs de piedra no cumplirían la función pan ta cualfuercn diseñados,
por lo gue se originañ la ¡ealización de mayorcs presfaabnes del contrctista ejecutor acompañadas de
su rcspectivo deductivo.

- El cumplimiento de la definición de prcstación adicional de obra otoryada por la normativa, toda vez que,
si no se ejecuta prcviamente la mayor prcstación, no se podrá cumplir con alcanzar las metas del
prcyecto, dentrc del cumplimiento de la normaüva vigente. En tal sentido su realización rcsulta
indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la meta prcvista de la obra principat.

- Es por tal nzón, que el cumplimiento de una prcstación adicional4eductivo garantizara gue se cumpla
con la estabilidad de los muros de piedra, estas deficiencras se describen en /os aslenfos del Obra det
rcsidente N"387,467 y 468 y la superuisión N' 402, 403, 404, 486, 487 y 488 de obra.

- La Entidad PROAMAZONAS mediante Carta N' 177-202-G.R. AMAZONAS-PROAMAZONASDE
(05/0il3) comunica a la superuisión de obn su prcnunciamiento con respecto a ta ntificación sob¡e la
necesidad de eiecutar una prcstación adicional - deductivo de obra, por las razones siguientes:

¡ En /os asientos N' 402, 403 y 404 del C.O. la superuisión detalla que los murcs del tipo 1,2 y 3,
plano E-01 No cumplen el diseño por deslizamiento v excentricidad. obligando a rediseñar /os 03
tipos de murcq por seguridad estructunly vida útil.

r Los asienfos N'467 y 468 del C.O., el rcsidente consulta a la superuisión sobre la ejecución de la
paftida 03.01.12 Muro de piedra C/moúe¡o C: A 1:3, según lo que manda el expediente técnico y
cronogñma de obra No será posible ejecutar dicha partida por presenta¡se defrciencias de
estabilidad los 03 muros.

¡ Los asienfos C.O. ru' 486, 487, y 488 ha verificado el informe técnico del contratista a que los mu¡os
no cumplirían la estabilidad por deslizamiento, llevando a que los mu¡os fallen causando un perjuicio
estructu¡al - económico - seguridad.

o Se ratifica, la necesidad de ejecutar la prcstación adicional de obn rcspecto at rcdiseño de /os
mu¡os de piedn de la platafoma de- ingreso a la cavema de Quiocta a favor del consorcio I & D.

S¡NTESIS Y aUANTIFI9ACIÓN DEL AücrcNAL DE OBRA N. 07

F.1 SINTESIS DEL ADICIONAL N" 07

Memoria descriptiva: Se detallan los fnabalos conespondienfes al Adicional de obra N" 07, deductivo
de obn N'06, /as cuales se descnben a continuación:

F.1.1 El adicional de obra N" 07 con precios del contnto y prccios pactados comprende los
slgulenfes trabajos:

> ADICIONAL DE OBRA N'07 CON PRECIOS DEL CONTRATO:

INFRAESTRUCTURA:

1.OO MOVIMIENTO DE I/ERRAS

1.01 EXCAVACTON

01.01.01 EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS Y ZAPATAS EN IERREruO SUETIO

1.02 RELLENO

01.02,01 RELLENO MANUAL CON MATERIAL PRAPP AEQUIPO

1.03 NIVEL/'CrcN INTERIOR Y APISONADO

01.03.01 NIVEUCION INTERIOR Y APISONADO PARA F.PISO, PATIO Y VEREDAS

1.04 ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE

01.04,01 ACARREO INTERNO DE MATERIAL EXCEDENTE DE LAS EXCAVAC'ONES,
Dprcm=30M

ARQUITECTURA:

1.OO MUROSYTABIQUES

MURO DE PIEDRA UMORTERO C: A 1:3

D DEDUCTIVOS DE OBRA N" 06:

INFRAESTRUCTURA:

1.OO MOVIMIENTO DE I'ERRAS
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1.01 EXCAVACION

01.01.01 EXCAVACION MANUAL DE ZANJAS Y ZAPATAS Eru IERREA/O SUELTO

1.02 RELLENO

01.02,01 RELLENO MANUAL CON MATERIAL PROPIO C/EQUIPO

1.03 NIVEI-ACION INTERIOR Y APISONADO

01.03.01 NIVELACION INTERIOR Y APISONADO PARA F.PISO, PATIO Y VEREDAS

1.04 ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE

01.04.01 ACARREO INTERNO DE MATERIAL EXCEDENTE DE LAS EXCAVAC'ONES,
Dprcm=30M

ARQUITECTURA:

1.OO MUROSYTABIQUES

01.01.01 MURO DE PIEDRA CNORTERO C: A 1:3

Al rcspecto esta superuisión determina que los tnbajos anfes descnlos conesponden at adicional de
ob¡a N' 07 y deductivo de obra N'06, dando conformidad a /os mrbmos.

F.2 CUANTI/FrcACóN DEL ADICIONAL DE OBRA N" 07

Los fnaba.¡bs rcfeñdos alAdicionalde Obra N" 07 asícomo ta cuantificación es la siguiente:
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RESUMEN DET ADICIONAT NETO N"O7 - DEDUCTIVO N"O6

OERA :

IM?ORTE:

tNsrA¿ActóN y MEJoRAMtENto DE Los silwcfc.s ruRÍs'ncos DE u 
'Al,r¡Rlá 

DE euocrA, DtsTRÍfo DE tAMuD, pRovtucA DE LwA -
R Ectó N A MAzo ttAs-cu I tf 2 2 2 g 64 I

N' oescn¡poó¡ UND CANT

PRESUPUESTO

UNITARIO
G.G. u.u.

SUBTOTAL
¡3.t7X 10.qn6

4.1 ADIOONAL DE OBRA N"O7 62,Gr7.Os
PC PRECIOS CONÍRATO

1.01 ESfRUCrUT 16,699.66
1.01.01 MOVIMIENÍA N TERRB Glb 1 L2,474.51 2,977.67 7,247.45 16,599.55

1.02 ANQ{,¡IECr]UEA ¡15,33739
1.02.01 MUROS Y TAEIQUES Gtb 1 33,866.73 8,Oa3.99 1,3A6.67 45,337.39
D.1 DEDUCTIVO DE OBRA N"O6
CP CONTRAÍO PRINCIPAL 51,375.06
1.02 ESÍBUCTURAS ,2,r58.21

1.02.01 MOVIMIENTO DE NERRAS Gtb 1 8,793.09 2,.las.81 479.37 12,158.21
1.02 ANQU¡fECfURA 39,216,85

1.02.01 MUROS Y TAAIQUES Gtb 1 28,362.s2 E,018.08 2,436.2s 39,2 16.85

SU8 TOTAT ADIOONAL DE OBRA N'07 10,651.gft

r.c.v. ( 18% ) s/o.@

s/. 10,661.99

SON: D|EZ ilrt SE SCTE TTOS SESEVTA Y UNO CON 99nN SOTES

De lo anterior, se ha determinado que, el impoñe del Prcsupuesto del Adicionat de Obra N" 07 por S/
62,037.05 (Sesenfa y dos mil trcinta y siete con 05/100 so/es), impoile del Prcsupuesto Deductivo
Vinculante N" 06, por S/ 51,375.06 (Cincuenta y un milfiesclentos sefenfa y cinco con 06/100 so/es),
con un AdicionalNefo de obra N' 07 por S/ 10,661.99 (Diez mitseiscrenfos sesenta y uno con 99nOO
so/es). Astmismo, se ha detetminado una incidencia del adicional neto de obra N' 07 de 0.134o/o con
respecfo al monto del contnto original, y una incidencia acumulada de 1.801% con rcspecto al monto
del cont¡ato original.

Asimismo, se ha deteminado el nuevo impofte del contrato vigente, considerando et monto del
contnto original, más /os adicionales de obra aprcbados y restando los deductivos vinculantes de obrc
el impofte asciende a la suma de S/ 8,116,731.93 (Ocho miltones cr'enfo dr'ecrbéis mil setecientos
treinta y uno con 93/100 so/es).
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Cuadro restumen de incidencla acumulado de adiclonal*-dqducdvos de obn

DEscRrPctóN coNDlcróN IMPORTES SUBfOTAL INCIDENCIA

A CONTRACTUAL DE OBRA sl 7,97t,L*.@ 100-G
1.OO I MPORTE CONTRATADO 7,973,4v.@ ,,973,L51.OO

B ADICIONALES OE OBRA sl L43t,577.93 1.&1*
1.OO AOIC'ONAL DE OBil NAt - DEDIE|'VO OE OBRA NA7

45,5()6.42
t.orz%

t.o7z%) AD'C'ONAL OE OANA N'O7
AMOBAOO 179,6s3.O5 2.253%

OEDUq'VO VINCU6NÍE OE OARA N'O' 9+r6.64 1_141%

3.OO AffiIC'NAL OE OARA N'O, - DEO''C|WO DE OAEA NAz
2,.,92a.114

o.274*
t.ur%r) AO'C'ONAL DE OBRA NA'

APROBAOO 29.49-49 o.s6x
I) - oEouqtvo vrNcuuNfE oE oa$ N'o2 57,520.95 o.r2tx

4.OO AD'C'ONAL OE OERA N'''1 . DEO''C|'VO DE ODRA N'O,
1(X),¿r:i2,59

-t.2G
o.Mr) . AD'dONAL DE OARA N'@

AMOBAOO ¡a4.4a,45 2.at*
ü) - DEDUd'VO V'NCUUN¡E DE OBñA Nb? 285,t36.q -r.579X

s.oo AO'CK'NAL DÉ OARA N'Og - DEDIICTMO DE OBRA N'O4
4,942.*

o.at5x
o-ñ2*t, . AO'QONAL OE OBNA NA5

TRAMITE !.737.944.61 2a.r9a%
il) . DEOUqIVO VINCUW|E DE OARA NV -?o.9al%

6.OO AO'CPNAL DE OBRA N'O6 - DED''C¡'VO DE OBRA N'OS
«),99O.63

o.765*
L.ü7*I . DIC'ONAL OE OBM N'O6

TRAMITE tto,47.o9 t.s5f
nl . OEOU$'VO WNCUUNTE OE OBRA N'Os 49,456.46 o.620%

7.OO AD'C'C'NAL DE OBRA N'O7 . OED'ICÍ'VO DE OORA NA6
1(),661.!X'

o-lg*
1.&r*r) . ADICIONAL DE OAM N'O6

fRAMIT€ 62,O37-O5 o-vú
Í) . OEDUq'VO WNCUAN|E OE OARA N'Os o.g4x

TOTAL sl a,7.t6,7al.9a 101.rc!f

i) Especificacíones técnicas

Las especificacrbnes técnicas del expediente técnico del Adicional de obn N' |7-Dedcutivo de
obn N' 06, se encuentmn cohercntes con lo señalado en el prcsupuesto, metndos y análisis de
cosfos unitaios, además de esfar de acoñe con las especificaciones fécnicas del expediente
técnico original contntado, y que, debeñn regir pan el cont¡ol conespondiente afln gue se
cumplan pan obtener una obra de calidad.

li) Cronognmas

El plazo para la ejecución que demandaran la ejecución de esfas pa¡tidas estipuladas en el
expediente técnico de adicional de obm N" 07, conespondiente a setenta y uno (71) dÍas
calendario el cual será tomando en cuenta el plazo de las pañidas deducidas, /as cuales serán
computados una vez se apruebe mediante acto ¡esolutivo por pafte de la Entidad de conformidad
con lo que se esfab/ece en elA¡t. 205.6 del RLCE.

iii) Planos

El expediente técnico del adicional de obra N" 07, contienen la información técnica y descriptiva
necesaria para la ejecución de los trabajos contemplados en e/ prcsupuesto de dicha prcstación
adicional, y son concordanfes con la planilla de metndos conespondiente.

F.5 PRESUPUESTO DEL ADICIONAL N" 07

El prcsupuesto del Adicional de Ob¡a N' |7-Deductivo de obra N' 06, considerando los prccios del
cont¡ato y prccio pactados asciende a la suma de S/ 62,037.05 (SESENIA y DOS MIL TREINTA Y
S/EIE CON 0ü100 SOTES); quedando vigente el impoñe del prcsupuesfo de la obra en S/
8,116,731.93 (OCHO MTLLONES CTENTO D/ECISáS MtL SETECTENTOS TRETNTA y UNO CON
93/100 SO¿ES). El impoñe del Adicional Nefo A/' |7-Deductivo N' 06, rcpresenta el 0.134o/o det
impoñe del contnto original.

F.6 PLAZO DE E"IECUCIÓN

Se considera un plazo de ejecución de setenta y un (71) días calendario, descontando et ptazo de tas
partidas deducidas, además que el plazo determinado esfá en Dase a las cantidades, rcndimientos y
cuadrillas del prcsupuesto del Adicional de Obra N' 07, el cual se susfenfa en la progmmación det
Adicional de obra N" 07, adjunto al expediente técnico prcsente.

co^rcLusrorvEs y REco[rE vDAcrorvEs

1. El Adicional de obn N' O7-Deductivo de obra N' 06 ha sido formulado según lo señalado en el a¡ticulo
205' del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Cont¡ataciones del Esfado, aprcbado porD.S. N" 34+
2018-EF, modifrcado mediante D.S. N' 377-2019-EF y de acuedo a lo establecido en la Dircctiva N'
018-2020-CGNORM "Seruicio de control prcvio de las prestaciones adicionales de obn" de la
Contraloría Generalde la República, aprcbada mediante Resolución de Contraloría N'387-202OCG de
fecha 30/12f2020. El adicional de obra N' 07 se origina por la causal: Defrciencias en e/ expediente
técnico, establecida en el numeral 6.4 de la Dircctiva N" 01&2020-CGNORM "servrbio de control prcvio
de /as presfaclones adicionales de obra" de la Contralorla General de la República.
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2. El presupuesto del Adicional de Obra N" 07 por S/ 62,037.05íSESENIA y DOS MIL TREINTA y S,EfE
CON 05/100 SOTES), con una incidencia de 0.778%, el prcsupuesto del Deductivo Vinculante N' 06,
por s/ 51.,375.06 (CTNCUENTA Y UN MIL TRESCTENIOS SEIETIA y CTNCO CON 06/100 SOLES),
con una incidencia de -0.644%, con un Adicional Neto de obra N" 07 por S/ 10,661.99 (DIEZ MIL
SE/SC,ENIOS SESEÍVIA Y UNO CON 99/100 SOTES), con una incidencia neta de 0.134%.

3. El presupuesto cont¡actual de obra es: S/ 7,973,154.00 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS SEIENIAy IRES MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100 SOTES), con incidencia 100.00o/o,
actualmente rcprcsenta un nuevo importe prcductos de /as sumas de todos los adicionales4eductivos
de obra de s/ 8,116,731.93 (OCHO MTLLONES CTENTO D/ECISE/S MIL SETECTENTAS TRETNTA y
UNO CON 93/100 SOLES). con una incidencia acumulada de 101.801%.

Que, a través del lnforme N' 208-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE con
fecha de recepción 09.06.2023, el Director (e) de Desarrollo Turístico y Económico de la
Entidad, solicita al Director Ejecutivo, remitir el expediente a la Unidad de Planeamiento,
Seguimiento y Monitoreo para emitir la certificación presupuestal por el monto de S/
10,661.99 y una vez emitida derivar a la Oficina de Asesoría Jurídica de la Entidad con la
finalidad de que se s¡rva emitir mediante acto resolutivo, el adicional de obra N' 07-
Deductivo N'06 del proyecto en mención como procedente;

Que, mediante Memorándum No 177-2023-
G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UPSM con fecha de recepción 15.06.2023, la
Jefe de la Unidad de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo de la Entidad emite la
Certificación Presupuestal-Nota N" 165 de fecha 14.06.2023 para financiar el adicional de
obra N' 07 del PIP 2229648-Caverna Quiocta, afectada en la fuente de financiamiento
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, por el monto de S/ 62,037.05 (Sesenta y
dos miltreinta y siete con 05/100 Soles);

Con Memorándum No 180-2023-G.R.AMAZONAS/U,E.PROAMAZONAS/UPSM con
fecha de recepción 15.06.2023, la Jefe de la Unidad de Planeamiento, Seguimiento y
Monitoreo de la Entidad emite la rebaja de la Certificación Presupuestal-Nota N" 25 de
fecha 14.06.2023 que fue emitida para el pago de valorizaciones del componente ll del
proyecto del PIP 2229648-Caverna Quiocta, por el monto de S/ 51,375.06 (Cincuenta y
un mil trescientos setenta y cinco con 06/100 Soles), importe que representa al deductivo
vinculante N'06;

Que, conforme al artículo 160" del Reglamento de la Ley de Contrataciones, que regula
las modificaciones al contrato, según lo señala el numeral 160.1, las modificaciones
previstas en numeral 34.10 del artículo 34" del TUO de la Ley de Contrataciones,
cumplen con los siguientes requisitos y formalidades: a,¡ tnforme técnico tegat que sustente: i) ta
necesidad de la modiñcación a fin de cumplir con la finalidad del contrato de manera opoñuna y eñciente, ii)
gue no se cambian los elementos esencra/es del objeto de la contratación y iii) que susfenfe que la
modificación deiva de hechos sobrcvinientes a /a presentación de ofeftas gue no son imputables a /as
parfes;

Que, el literal b) del numeral 160.1 del artículo 160" del Reglamento de la Ley de
Contrataciones, precisa que, en el caso de contratos sujetos a supervisión de terceros,
corresponde contar con la opinión favorable del supervisor. Asimismo, el literal c) señala
como requisito, la suscripción de la adenda y su registro en el SEACE, conforme a lo
establecido por el OSCE;

Que, además, el numeral 160.2. del artículo 160" del Reglamento de la Ley de
Contrataciones, precisa que, cuando la modificación implique el incremento del precio,
adicionalmente a los documentos señalados en los literales precedentes, corresponde
contar con lo siguiente: a) Certificación presupuestal; y b) La aprobación por resolución
del Titular de la Entidad;

Que, con lnforme Legal N' 069-2023-G.R.AMAZONAS/UEPROAMAZONAS/ALE-JMMR
de fecha 15.06.2023 el asesor legal de PROAMAZONAS, señala lo siguiente:
- E/ susfento de la causal del adicional, es la anotación en el Asiento de Cuademo de Obra Digital

RESIDENTE DE OBRA N" 467 de fecha 07.05.2023 del cual se deriva el asiento 468, en elcual se ha
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precisado, en rcsumen, que obedece a la necesidad de conegir las deficiencias exisfenfes en e/
expediente técnico original de obra elabo¡ado por la entidad, concemiente at diseño de los murcs de
piedra a consfruirse en la plataforma de ingrcso al mirador turístico en el ingrcso de la cavema de euiocta
que de acuetdo a la ¡evisión de los planos del prcyecto sus dimensrbnes consideradas no son su/?clenfes
para que cumplan con las considemciones y verifrcaciones de diseño, razón por la cual con et objetivo de
que cumplan la función para los cuales han sido diseñados se ha tenido que rcdiseñar cambiando sus
dimensiones iniciales, con aprobación y revisión por pafte de la entidad, lo cual ha originado una variación
de los planos que han derivado en un presupuesto adicional-deductivo de obra, por lo tanto, la causal está
referida a lo prcscrito en el item iii) del litercl a) del numerat 160.1 del articulo 160" det Reglamento de la
Ley de Contrataciones; es decir que, la modificación deriva de hechos sob¡evinientes a la prcsentación de
ofeftas gue no son imputables a las paftes, en concordancia con la parte in fine det numeral 205.2. del
a¡tfculo 205" de la norma en mención.

- Asimismo, de acue¡do con elnumeral6.4 detpunto 6 de la Dircctiva N" 018-2020-CGNORM "Seruicio de
Control Prcvio de /as Prestaciones Adicionales de abra' de la Contraloría Genent de ta Repúbtica,
aprobada mediante Resolución de Contraloría N" 387-2020-CG, la causal det adicional de obra se ha
originado por a) Deficiencias del expediente técnico, habiendo obseruado los infotmes precedentes, el
prccedimiento establecido en el numeral 6.6 de la dircctiva señalada a efecto de ta formulación del
p/esupuesfo adicional de obn.

- El Expediente Técnico de la P¡estación Adicional de Ob¡a N' 07 - Deductivo Vincutante de Obn N' 06 de
ta obra: "lNsrALActÓn v neloaeulfjNTo DE tos sERyrcros ruR srrcos DE LA ,AuERNA DE
QUIOCTA, DISTRI,TO DE LAMIID, PROVINCIA DE LIIYA- REGIÓN AMAzoNAs".cIJI N. 222961T8, se
rcfiere a aspecfos estrictamente técnicos, por lo que Asesoría Legat, únicamente ha efectuado la ¡evisión
de /os aspectos fotmales que deben cumplir los documentos técnicos y la obseruancia det prccedimiento
establecido, pan efecto de la atención a la aprcbación de ta citada prestación adicionat.

' Cabe señalar que, en lo que compete a /os aspecfos de competencia y especiatidad, et expediente
técnico cuenta con la conformidad técnica de /as árcas conespondientes, las cuales han emitido los
documentos gue se han detallado en los puntos anteriorcs.

' Analizados /os documenfos fécnrbos señalados en los puntos anteriorcs del expediente Adicionat de Obrc
N" 07 - Deductivo Vinculante N'06 se puede concluir que, la prcstación Adicional de Obra N' 0T asciende
al monto de S/ 62,037.05 (Sesenfa y dos mil treinta y siefe con O5/1OO So/es) con una incidencia de
0.778%, el presupuesto del Deductivo Vinculante N' 06 por S/ 51,375.06 (Cincuenta y un mitfrescíenfos
setenta y cinco con 06/100 So/es) con una incidencia de 4.644%, con un Adicionat Neto de obra N. 0T
por S/ 10,661.99 (üez milselscrenfos sesenfa y uno con 99/1OO So/es), con una incidencia neta de
0.134%, el nuevo monto contractual asciende a S/ 8,116,731.93 (Ocho millones ciento dieciséis mit
sefecr'enfos üeinta y uno con 93/100 So/es), con una incidencia acumulada total de 1 .8Ol%, considerando
las paftidas detalladas en el punto 2.13 del prcsente infotme, por lo tanto, es prccedente su aprobación.

- Una vez aprcbado elExpediente Técnico de la Prcstación Adicionat de Obn N" 07 - Deductivo Vinculante
de Obra N' 06, el Contratista deberá amptiar el monto de la garantia, conforme a lo señalado en el
numeral 205.15 del a¡ticulo 2a5" del Reglamento de la ley de contmtaciones.

CONCLUS//ÓN

Por las razones expuesfas, esta Oficina de Asesorla Legal OPINA que:

- Es procedente la aprcbación de la prestación Adicional de Obra N' 07 - Deductivo Vinculante N' 06 de
la obn: *lNsTALAclÓ¡t v nelone¡ü/trlNTo DE tos sERyrcros ruR srrcos DE LA 9AuERNA
DE QUIOCTA, DISTRITO DE LAMUD, PROVINCIA DE LUYA - REGIÓN AMAzoNAs,.cIJI N"
2229618: por cumplir los regurcifos esfab/ecidos en los numerates 205.1, 205.2, 205.4, 205.6 y 205.T del
a¡ticulo 205' del Reglamento de la Ley de @ntrataciones del Esfado.

' La prcstación Adicional de Obn N' 07 asciende al monto de S/ 62,037.05 (sesenfa y dos miltreinta y
siete con 05/100 So/es). El Deductivo Vinculante N' 06 ascr'ende al monto de Sl 51,3i5.06 (Cincuenta y
un mil trcscienfos sefenfa y cinco con 06/100 So/es). Et adicionat neto tiene un presupuesto ascendenie
a A 10,661.99 (Diez mil seiscientos sesenfa y uno con 99/1OO So/es), con un ptazo de ejecución del
Adicional de Obra N" 07 - Deductivo Vinculante N" 06 de nueve (09) días calendario.

' El nuevo monto contractualasciende a S/ 8,116,731.93 (Ocho mitlones ciento dr'ecrbéis mil setecientos
trcinta y uno con 93/100 So/es), con un porcentaje de incidencia det adicional de 0.134 oA, con una
incidencia acumulada total de 1.801%.

' Las paftidas adicionales y deducidas son /as detalladas en el punto 2.13 del prcsente infotme.

' La emprcsa contratista, deberá ampliar la garuntía establecida en el numeral 2O5.lS det aftlcuto 205.
del Reglamento de la Ley de Contrataciones.

- Se debe emitir el acto resolutivo conespondiente.
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Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo, designado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N' 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de
fecha 20.02.2023; contando con los vistos del Jefe de la Unidad de Administración, Jefe
de la Unidad de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, Dirección de Desarrollo
Turístico y Económico y Asesor Legal de la Unidad Ejecutora Proamazonas;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRlillERO. - APROBAR la prestación Adicional de obra N' 07 - Deductivo
Vinculante N'06 de la obra: ..INSTALACION Y ltlEJORAilllENTO DE LOS SERV¡CIOS
TURíSNCOS DE I.A CAVERNA DE QUIOCTA, D¡STRITo DE I.IMUD, PRovlNc¡A DE
LUYA - REGóN AiiAZONAS"-cUl N' 2229648, con un presupuesto adicional neto
ascendente a S/ 10,661.99 (Diez mil seiscientos sesenta y uno con gg/100 Soles), por
cumplir los requisitos establecidos en los numerales 205.1 , 205.2, 205.4,205.6 y 205.7
delartÍculo 205" delReglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

ARTíCULO SEGUNDO. - APROBAR la prestación Adicional de Obra N" 07 por el monto
de S/ 62,037.05 (Sesenta y dos mil treinta y siete con 05/100 Soles).

ARTICULO TERCERO. - APROBAR el Deductivo Vinculante N' 06 por el monto de s/
51,375.06 (Cincuenta y un mil trescientos setenta y cinco con 06/100 Soles).

ARTíCULO CUARTO. - AUTORIZAR la ejecución de la prestación Adicionat de obra N'
07 y Deductivo Vinculante N' 06 de la obra: "INSTALACIÓN Y MEJORAMI/ENTO DE
tOS SERWC'OS TURíSTICOS DE LA CAVERNA DE QTTIOCTA, DISTRITO DE
LAMIJD, PROVINC//A DE LUYA - REGIÓN AMAZONAS' CUI N' 2229U8, CON UN

incremento presupuestal de S/ 10,661.99 (Diez mil seiscientos sesenta y uno con g9/100
Soles), siendo el nuevo monto contractual de S/ 8,116,731.93 (Ocho millones ciento

mil setecientos treinta y uno con 93/100 Soles), considerando un porcentaje de
incidencia del adicional de 0.134o/o, coo una incidencia acumulada total de 1.80170, eñ ur1
plazo de ejecución de nueve (09) días calendario.

ARTíCULO QUINTO. - REQUERTR a la empresa ejecutora Consorcio l&D, la ampliación
de la garantía establecida en el numeral 205.15 del artículo 205" del Reglamento de la
Ley de Contrataciones.

ARTíCULO SEXTO. -DISPONER la suscripción de la adenda y su registro en eISEACE,
conforme al litera! c) del numeral 160.1 del artículo 160" del Reglamento de la Ley de
Contrataciones.

ARTÍCULO SÉTIMO. - DISPONER la notificación de la presente Resotución a la
empresa ejecutora Consorcio l&D, Consorcio Quiocta Consultores y a las instancias
internas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de Ley.
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